
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Resolución JefaturalN° ~~ ·2020·GRC·GGR·OGP 

Callao, O Z NOV. 107ft 

VISTOS: 

El Informe W 937·2020·GRC/GGR·OGP·UAAP de fecha 27 de octubre de 2020, emitido por el Encargado 
de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial; el Informe N° 124·2020·GRC/GGR·OGP-UAAP· 
SGPT de fecha 19 de octubre de 2020; y el Informe Técnico ND 06-2020-GRC/GGR-OGP·UAAP de fecha 
19 de octubre de 2020; ambos emitidos por el profesional de la Unidad de Adquisición y Administración 
Patrimonial, de la Oficina de Gestión Patrimonial, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley W 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprueba las normas que 
regulan el ámbito, organización, atribuciones y funcionamiento del Sistema Nacional de Bienes Estatales; 

Que, el 'Reglamento de la Ley W 29151, aprobado mediante Decreto Supremo W 007-200B-VIVIENDA, 
:o.,:;;,;,:;,,,g!,fine la baja en su literal g), numeral 2.2 del articulo 2°, como el procedimiento que consiste en la 

lf ,lat, ~facción contable de bienes del patrimonio del Estado o una entidad, concordante con lo estipulado en el 
¡fi fJf!c míi:i:leraI6.2. 1 del articulo 6.2° de la Directiva W 001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes 
\i. Jf'-·~J ;,' LA>1~.étiles Estatales" aprobado por Resolución N° 046-2015/SBN; 
"",; UNIDAO .. f 

' ~'~~"" 'Que, de conformidad con lo que establece el literal j) del articulo 10° y el articulo 11°, del 'Reglamento de 
~GIOIV.q( Ley N° '29151 aprobado por el Decreto Supremo N° 007-200B-VIVIENDA, corresponde a la Unidad 

~"'6<t.B. . ánica responsable realizar las acciones referidas al registro, administración, supervisión y disposición 
~ v,: BenJEl'Oips bienes de propiedad de la entidad, luego de evaluar el expediente administrativo y de encontrarlo 
e> /U" 8.-j¡m c~orme, emitir la Resolución que aprueba la Baja de los bienes propuestos para la extracción de los 

'11R/MO'i>' (enes del registro patrimonial; 

Que, con Informe W 076-2020-GRC/GRRNYGMA de fecha 07 de julio de 2020, la Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y Gestión de Medio Ambientes comunica que mediante Informe W 01B-2020-
GRC/GRRNYGMA-ACRHC·FMGV de fecha 03 de julio de 2020 el Administrador del Área de 
Conservación Regional "Humedales de Ventanilla" informa y precisa sobre el robo ocurrido en las horas de 
la madrugada del dia 29 de junio del presente año, en la caseta administrativa del ACR Humedales de 
Ventanilla; y luego de tomar el inventario en el almacén, se constató la sustracción de tres (03) bienes 
patrimoniales del Gobierno Regional del Calrao; 

Que, mediante el informe de vistos el Encargado de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial 
de la Oficina de Gestión Patrimonial, en cumplimiento de sus funciones y atribuciones, recomienda la Baja 
de tres bienes muebles, cuyas caracteristicas y valores se indican en el Informe Técnico mencionado, por 
la causal de "Hurto", concordante con lo dispuesto en el literal g), numeral 6.2.2 del artículo 6.2° de la 
Directiva W 001-2015/SBN; 

Que, según lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 70° del Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 00001 
de fecha 26 de enero del 2018, la Oficina de Gestión Patrimonial es el Órgano encargado y responsable 
de la planiiicación, registro, administración, supervisión y disposición de los bienes de propiedad del 
Gobierno Regional del Callao; precisando además en el numeral 7 del citado artículo, que es de su 
competencia iuncional aprobar las bajas de los bienes, la misma que guarda relación con lo dispuesto en 



e, a,lIcu lo ',~ ' de, Keg;ar:lemc cíe ;z _ey 1'\ ' 2915 í , aprobaao pOi Decreto Supremo W 007-2005-
VIVIENDA; 

Que, la Primera de las Disposiciones Complementarias Transitorias del Decreto Leg islativo N' 1439, 
indica que : En tanto la Dirección General de Abastecimiento asuma la totalidad de competencias 
establecidas en el Decreto Legislativo. de conformidad con el proceso de progresividad establecido por la 
Segunda Disposición Complementaria Final, se mantienen vigentes las normas, directivas u otras 
disposiciones aprobadas por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, en lo que resulte 
aplicable; 

Que, mediante la Resolución Gerencial General Regional N'006-2017-GRC-GGR se aprueba la creación 
de cuatro unidades de la Oficina de Gestión Patrimonial con sus respectivas funciones; de esta manera 
corresponde a la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial, preparar la información para la 
aprobación de los procedimientos de Baja de los bienes patrimoniales; 

Que, mediante la Resolución Gerencial General N' 288-2018-GRC-GGR, de fecha 21 de octubre del 
2019, se dispuso en el artículo sexto, que la Oficina de Gestión Patrimonial emita Resoluciones 
Jefaturales, conforme a sus funciones y competencias; 

¡t
'. Que, en uso de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 70° del Texto Único Ordenado del 

;" ,0'0' -. c¡1\,eglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional del Callao, aprobado por Ordenanza 
,0 Regional N° 000001 , de fecha 26 de enero de 2018, y las facultades asumidas mediante la Resolución 
o' LAEf!icutiva Regional N° 159 de fecha 17 de agosto de 2020, con el cual se designa al Jefe de la Oficína de 

~.J( ~"lií .¡' .,Gestión Patrimonial; y contando con la visación del Jefe de la Unidad de Adquisición y Administración 
." " Pt"1 ~.i.~'. :,( a nmonla . 

DESCRIPCiÓN 
CODo 

CODo SBN MARCA SERIE MODELO ESTADO VALOR Si. 
PATR. 

SIERRA CALADORA 42729 
672217450008 

BAUKER 3358433 JS570E NUEVO 350.00 ELECTRICA 

LlJADORA ORBITAL 42731 
672272740015 

SKILl N/P 7351 I NUEVO 275.00 

TALADRO DE REPERCUCION 
42732 

672295930056 
BOSCH 807001668 GSB1202L1 NUEVO 990.00 

INALAMBRICO 

Considerando como causal de baja el "Hurto", de acuerdo a lo señalado en el Informe Técnico N° 06-
2020-GRC/GGR-OGP-UAAP, en cumplimiento de los procedimientos señalados en la Directiva W 001-
2015/SBN, aprobado por Resolución W 046-2015/SBN. 

ARTíCULO SEGUNDO. - Encargar a la Oficina de Contabilidad, y la Unidad de Adquisición y 
Admin istración Patrimonial el cumplimiento de la presente resolución . 

ARTíCULO TERCERO. - Encargar a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, notifique la presente 
Resolución a la Dirección General de Abastecimientos del Ministerio de Economía y Finanzas, la Oficina 
de Contabilidad y la Oficina de Gestión Patrímonial, para conocimiento y acciones de su competencia. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHIVESE 


